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5 Ley :rj. ~e tll f Jtando en Tierr1t 
fe tMtJe pojfefsioN en nombre d, el 
R~-

i,. 11c11pc QRo.tNAMOS Alos Cabos, Ca· 
icgundo . 1 

en AraAo p1tancs, Y las demas perfon~s, 
i . f / 
1~:;0ªP1c que defcubrier~n alguna Isla , o 
Noviem-

Tierrafirme, que en faltatidoen 
Tierra tomen poílefsion en nueiho 
nombre, haziendo los autos , que · , 
convinieren, los quales,traigan en 
publica forma., y manera, que ha-
ganfec. e ,,,. ñ 

t • 
bre de 
'161 Titulo rf ercero. De los defcubrimientos 

.Jl . 
11 v ( 

..G L cu"· · per Tierra. 
.t .Ja ' • 

J). 'PdTpe 
s~gundo 
Ord, 1, 

ldc Pd,1~ 
tion~. 

5 L·~ ¡1·imtra. J¿ue'ios Go~ernaio
. res Je informen "de lo que h':] por 

defaubrir ,y capit,lltdo fu defcú~i-
1 miento, 11-Pifen,como fa ordena .. 

NcARGA~os Y 
ordenamos á 
los que tienen 
la governació 
cf piritual , y 
temporal de 

. laslndias,que 
con muchQ cuidado y ·diligencia fe 
info~en ti dentro de fu difui,o, ó 

. en las Tierras, y Provincias , que 
confimu1 con él, que no fcan de otra 
governacion,hay alguria parce p(li 
dcfc'uhrir, y pacificar,.y qué nume· 
ro de gentes y naci~nes_lá.s habitan, 
. y ~a,lidad y-f ubíl:ancia de la Tíerra; 
fin enviar ·gente de guerra, rii otr~~ 
que' pueda c'aufar efrari_daló. Y ha--'. 
viei:idofe informado po~ los i"nejo·· 
res medios que pudieren , y. _<;le las 
perfonas, que ferán i11as á pr.op.ofi .. 
to para el defcubrimi~nto , Jomerr 
aísiento y c·apiculácioG,ofréciendQ◄ 
les las honras,y aprovechamientos, 
<_Jue juílamen"te, y fin inj"uria'de los 
naturales fe les pudieren ofiecer,. 
ordenando, que !o~ ca;fitulos fe.1.n 

. \ ( .. 
conformes á las leyes deíl:c titulo j y 
las demás, que dán fornuálosdef-
cubrimientos, y de lo que hu vieren 

, averigu~do., y capitulado·, fin ~o-
nerlo en ex.ecucion , dén curnta al 
Virrey, y Audiencia, y en la mifm~ . 
forma la envíen al ~onfcjo, para · 
que viíl:o eri él, fi fe hallare que có.
viene el defcubrimiento, fe dé Ji .. 
cencia, conforme á lo determinado 
en dl:a materia. 
5 Ley ij. ~e no fe d, Je[c11brímie1r 

to pira "nftnes d, Yi"!J , ~ ÁW

b dienci, •. 
ORDENAMOS, Qachaviendofede trd. 

conceder por N_os defcubri-- J s,. 
miento, poblacion y pacificacion,. 
con titulo de Adelantado, Cabó, ó 
c ·apitan, <> o'tro igualmente hono,. 
rifico., policico, ó 1nihcar, fe dé, y 
conceda folamente de las Provin-
ci~s, que: no confinan con diíl:rito 
de Provincia ce Virrey, ó Audien-
cia Real~ de donde comodamente fe 
pti~da g~vernar, y hazcr el defcu--. 
bnmi~nto '· poblaciori y pacifica~ 

,ion, y ten~r recurfo por via de 
apelacion y agr~vio. . . _, 

~*)l._ u p(·-;, 
•t bb sd 
' . 
~uq ( t.0'.>1 

Le, 

De los de[cubriinientos por Tierra. 
J L,yiij. f}__#d el Jdel11nt,¿ puedtt 

k~1.nt,r gente 11i ejJ01 Reynós de 
.. C,flilla,y Leon ,j nombrAr Ci1pttA· 

nes,J tdáos le obede,can • . 
r>. l'cllpe AL Adelantado ó Cabo q· ue Sciundo > . ., 
o,d. ,,. capituláre en él ConfeJo, fe le 
,,. Y. 

11
• Jef pachen nueíl:ras cedulas Rea--
les, para que pueda leyantar gente 
en qualquicr parte_ dellos hucíl:ros 
Rcyrtos de la Cotona de CaíH~la, y 
Lcon p~a la poblac~on ~ y p.~c1fica.:. 
cmn, nombrar Capu:anes; que ar~ 
balen V anderas ; tocar caxas ; y 
publicar la jornada,. fin qüe tehgarl 
necef si dad de prefentat ocro dci pa.
-ého. Y manda~os i los Corregi .. 

· &ores de las Ciüdades, Villas, y Lu
,garcs, que no -les pon·gan· trñpedi~ 
·mento, ni lleven.- ningun interés. Y 
porque conviene efcufar toda def• 
orden-, y que dl:a miliciá váya ai 

~ · efcao ,;que es envia~á I édri toda 
p11ntualidad, es rtudha voluntad; 
que todos eí½én á -las orde11es de el 
Adelantado., ó Cabo pri11cipa1 , y 
no fe aparten 4c fu obedicndát ni 
vayan á otrá joniáda fin fu liceti• 
éia,pma de mucrt~4 ... , .. 

• 
$ Lej iiij. .f¿ ue i.a Í 11Jlia1.1 foia .. 

re1::.,c41!, y a_y11den ,l Adelant,do ,j 
le den b11/Umentos ,yéllú~el,gm· 
tt (J)nf o1111e· a las · ordelhtTJf ds de J¿ 

• . º"fa. . , . 
Crd, 16• QRoENAMOS , ~e -las !u~ici.i~ 

. comarca nas- a la Prov1rtc1a de 
donde elAdelancado;ó Cabo prin .. 
cipal huvie~e de falir, y las _demás 
por donde hiziere fus craníicos, y 
paífage, le dén todo favor y ayuda; 
y no le pongan , ni con tientan po· 
ner 11 tngnn impedimento, hazien~ 

dole acudir có todos los baíl:imen• 
tos y provHiones, que huv1ere me: 
hcíl:er ,á jutlos y moderados pre
cios, y ha viendo de falir de etlos 
Rey nos nueíl:ros Oficiales dé la Ca· 
fade Contratación de Sevillá,Iefa• 
voreil an, áprdl:en; acomoden, y 
faciliten fu viage, y no le pidan in-
formacion de la gente qtié ltevare, 
conforme á fd afsiento, y él procu
re, que fea gente ~impia de toda: ra· 
za'de Moro; ludio, Heregc, ó Pe· " ; ," 
hitertciado por el Safito Oficio , 'i ''. 
no de I-os prohibidoi de paffar á las 
Indias por las ordenan~as, y deípa• 
chenfelc cedúlas fobrc lo fufodi• 
cho • . 
5 Ley11. ~ue ei .Adelantado pueda 

/lc,~r dos N 11"iios COTJ ""'"/ J 1 pro
~'Pº" cád11 ,ño J Libres de Á.ldJ~j,,¡ .. 

. f tt{gJ. "\ • . . . . . . 
EL ~delantadó'., Ó Cabo pueda OrJ. ,;,. 

-:; llevar cada añd dos Na vios con 
armas, y provifion para lá Tictr~, y 
labor de las Minas, hbresde Almo• 
jarifazgo, por lo que fe ha de pagar 
en las Indias,.córi que falgan có Ja, 
Flotas, quede dlos Reynos fueren 
á Tierrafinrle , ó Nuevá Efpaña, 
citando prdl:as, c:i quartdo para ello 
fe les diere def pachd. · 

r, T n' • > 

f Ley'tlj. ~d ~J ÁdeÍani,áo /e Je 
· de" cedidas P"'" lln,ar el gan4Jo, 

qu¿ hu"Piere menefter,j gente, ,il1n· 
que jed delmquente ~ como no hay, 

• j • ' t ' t • 

.. p1tl'/ti . . 

MANDAMOS , Q4e fe def pacheri &J. 11 
cedulas al Adelantado; ó Ca• 

bo principal; para qué las Iuíl:i<iias 
coma.rea nas no le impidan llevar el 
sanado· ; que huvi.ere mcrieítcr, 

y 
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y eíl:uviere obligado por fu afsien• 
to y capirulacion i la poblacion de 
fu Provincia > y no embaracen el 
viage á lo5 Ef pañoles, ó Indios, ó 
}gs demás, que quifieren ir, aunque 
ha.yancometidodehtos, y no puc· 
dan fer caíl:igados por ellos, no ha· 
viendo parte. . 
$ Ley -vij. Í<..!}e al Adelti11tado fo tfen 

cedulas para tl:"fJar los efclal'os :Jqu1 
capitulare, libres de derechos, · 

D.fcllp: ASsIMlSMO PuectallevarelAde• 
S~Ulldº 1 d ' C b . . al 1 orJ. 7s. anta o, o a o prmc1p e 

numero de efclavos, que hu viere 
capitulado .. , libres de codos dere• 
cbos, y para que afii fe execuce fe le 
def pache n ueíl:ra ced ula Real. . l J 

5' Ley~iij. ~elo1 Aielantido.r ,Al◄ 
, ,~!des ma1ores.y Corregidores c,p¡ ... 

0 ,,. n; tulmla fi,ndacion de Ciudades. 
1+.1 u, ENTRE .Los de1nás cápiculos, 

. que fe a.juilaren con el Adc
lamtado, hade fer vno, que dentro 
de cierto tiempo tendrá erigidas, 
fundadas,edificadas y pobladas por 
lo menos tres Ciudades, y vna Pro◄ 
vincia de Pueblos f ufragancos: y 
con el Al_calde mayor por lo menos 
tres Ciudades, la vña Diocefana , y 
las dos fuf raganeas : y fi fuere COo! 
rregidor, vna Ciudad f ufraganea,y 
los Lugares con jurif dicion , que 
bailaren para labran~a, y crian~a de 
los ter1n1nos d.e la Ciudad. 

5 LIJ Jx. i?J!l el Adelttnt4da fa4 Te--
o n" 11#ien1e de l,,s Port11le~tU, q,11 hitje--

, J •t.,,, .. 
D.iL:a-0;51 E.hAdelantado, _ó Cabo capí• 

rulare hazer algunas Forcate .. 
ias.; tenga la. T eacncia _de ellas Pº.! 

el tiempo li1nicado, ó perpetuo;qif;e 
fe le concediere, ó á. fu h_ijo, herede .. 
ro, ó fucdfor, con falari<il compe• 
tente de nudha Real ha.zienda, ó 
frutos de la tierra., HA .;uA 

,.... r 
ne 

f Ley». Jke- tl· AJeltint.idti .p~J,,' 
. nombr.irRegidores, y 01ro1 Oficii1/11 

p11blicos. J l · 

tOoaiE-1 Adelanudo, ó Cabo , ~ 
nqmbrar Regidores!> y otros Ore. 

Ílciale$deRcpublicaen .los Pue• 
blos, que de nuevo fe poblaren, fi 
Nos no lo.s huvieremos nomlír~o, 
con que dentro de quatro años lle• 
ve confirmacion y proviíioa nucf. 
tta. 
~ Ley xj. ~u, el Adel,mtulo pa,tL. 

. nombr,, OfiCl41es tÚ b11Qen"4 !.tal 
eninterin. • · . . '1 

r1\.. 10 Ha viendo Oficiales. de ha• 
f .~ ziend,1 Real, concedemos fa.• Or4. 

c~1ltad al Adelaatado,ó Cabo prin• 
et pal, para que los pueda nhmbrar 
entre tanto que.los prov.eemos, .ó 
que ván.los prov.cidos por. Nos,:; y 
tenga obliga~ion de darnos -Ju~go 
cuenca de las perfonasonombra~ 
das. · 
5 Leyxij,J¿utelAdelantdo,o CA611 

pueda abrir marca, .1· pu11¡.ontspA~ 
- ralos meJ.a/e,. 
EL ~delantado,óCabo,que ca• o,cL 

p1cul~re en la Govema~ion, y 
fu fucelfor ·, pueda, abrir marcas 
y pnn~ones , con que fe marquen 
los metales en los Pueblos de Ef• 

pañoles, poblad'?s, y que fu I i:, 
'{ ( 4. poblaren~ uv > ,oc¡ 
(••b • ,¡ó.J ;..! (:,giflsq 
.. • 1 ( :aººq ,lQn X 

.; 1 rr·il , ., u r e/ 1 rn,u 
Ley 

De lo; defcúbrimlentos por lierra.1 

g Ley i·iij. }¿__ ue los f ue,e.r de l". Pto• 
'Vinci" , u dexen 11l que c.ipitu/a .. 
re, 

o.,cllpc 51 E{h1vieren proveidos Algunos 
S•iu~do I uezes en la.Provincia , ó G o
Q.d..;70. 

, vernacion , antes que concedamos 
1 el defcubrimie oto, ó pacificacion, 
1 luego que entre en ella la perfona 

']Ue la llc:varc á fu carg~ , no vfen 
mas de jurif dicion, y fe íalgan de la 
Tierra; excepto íi haviendola de-
:xadofe quifieren avezindar, y que• 
dar por pobladores. 
I 

! Ley•xiiij, ~e el AJelAtttido , J fa 
Ju,efor e,ngan en fu dijirit~La ju· 
rif dicion ci-vil J criminal ,n 1tpel•· 
Cltm• 

QRoENAMOS, Qqe el Adelanta• 
Dtlf, ,r. do, ó Cabo principal, á quien 

fe hu viere .encargado el defcubri
miento, tenga la jurifdicion civil y 
criminal en grado de apclacion de 
los Tenientes deGovernador,y Al• 
caldes ordinarios de las Ciudades 
y Villas de fu·fundacion, 9ue no 
hu vieren de ir ante los Concejos, y 
lamiímafecontinúecn Ítl hiro , ó 
heredero, ó fucc[or en la Gover-
nacion, 
j Lty n,. Jt.u~ de l"'· ,~".fa, de /01 

.t1áelA~t,ul.()s , y plly tos á, fu Go• 
,,,rn«j,n , fea Iue, j1Jlil1d;"'º el 
Cnnftfa• :l . 

Qrd. "'· ES Nucílra voluntad, 'que los 
· dichos Adelantados , ó Cabos 

pr111~ipalts fcan inmediatos al Có
fejo de Indias, y ninguno delos Vi· 
rreyes, ni Audiencias comarcanas 
fe puedan entrometer en tl dHl:rito 
<iefus Provincias, deofic.~ni á pe• 
dimen to de parte,ni por vía de apc~ 

Tomo i, 

laciot\ , ni proveer t uezes de co• 
mifsion, y el Confejo conozca de 
todas las cofas ., caufas y negocios ... J 

de Governacion, de oficio, ó á pe
dimento de parte, por via de ape .. 
lacion, y fuplicacion: y en cafos de. 
juíl:icia entre partes en los dichos 
grados, de las ca u fas civiles, de f eis 
mil pefos, y mas: y en las,, imina· 
les,de las fentencias en que fe irnpu· 
fiere pena de muerte, ó muc1lacion 
de miembro. 
5 Lryx-vj. ~e los defa,,bridorespue-

dA,n d,~idir J~s Pro~inti.is., y poner 
A.lcttldes mayores ,y Co"egidores con 
falario,y,onftrmar los d/caldes or• 
dinarios, · Ord. ,} L Q¡ ~e capitularen defcubri• ' · 
miento puedan di vidit fu Pro

vincia en d1íl:ricos de Alcalde~ rna .. 
yores, y Corregimientos, y Alcal- , " i 

dias ordinarias, y poner Alcalde,s 
mayores, y Corregidot~s, y feña• 
}arles falario de los frutos de la Tie4 
rra, y confi nn.u los Alcaldes ordi~ 
natíos , que eligieren los Conce• 
jos. ... · 
y Leyx~ij,i¿'!eltudefl11brid().,.espt1e· • ",t, 'l . 

din hattr ordenan¡as, que fe h11yaTJ 
• o Je c,mftrmar demro de dos Añós : y 
2 tntfe tanto fa guardén. 

ASslMJSMO Podrán los defcu· 9cd_. ,,, 

. bridores principales hazer or-
dena~1\as para la governacion de la 
Tierra, v labor de las Minas , con 
que no ·ce an contra derecho, leyes 
de eftc libro, y ordenes dadas i los 
defcubridores, y con calidad de Ue-
var eordinnacíon del Conf e jo dé~ 

iro de dos años, y entre tamo 
1 · fe guarden. f' ,. .. ' 1 , 



• 

8 · libro IM.· wiruloIIt e 
j Ley x~iij. J&e !01 Cttbos puedan 

L,brardela Real ha{,jenda par" re• 
primir rebeliones. 

D. Fdipe PE {)11~ 1 Ad 1 Srgund-, .. ltMITIMOS, '<.!!'- C C anta--
Orrl. 6 .S· do ó Cabopnncipal ,y fufu• 
de: Pohb. ' 
,iones. cdfor, con acuerdo de los Oficiales 

Reales, puedan librar en nueíha 
Real hazienda lo que fuere 1nenef .. 
ter para reprimir qualquiera rcbe
lion. 
5 Leyxix. ~e/os pobladores ,,a p,•· 

guen mM que la de~mtt de los illet,•; 
les y piedr.is por dier:.,añoJ. 

0rd• So, EL Adelantado, y fu fuceífor , y 
los pobladores no paguen mas 

de la dezima de los metales , y pie: 
dras preciofas por tienipo de diez 

·' ,, anos, 
5 Leyxx, ~e lo1 póbladot'es 110 ptt ... 

g"en alca-vaLa por -veinte .ños. 
Ord. s,; }:i Az.EMOS Merced al Cabo, y 

foceffor principal, y á todos 
los nuevos pobladores, que fueren 
tnfu compañia1dequeno paguen 
alcavala por tie1ñpo de veintcaños, 
5 Leyxxj.~elos p()bladores no pi-

guen almojarífazgo por diez años,j. 

Or 1 . · el Cabo pot -veinte • 
•• s .. I)E 1 RMITIMOS ' Q!!e os nuevos 

· pobladores no pagen el almo· 
jarifazgo, que fe cobu ea las Indias 

,~ de todo lo que llevaren para: provi-
fion de f us cafas por ciempo de diez. 
años:y el Adelátado,ó Cabo, y fu .. 
(j(ffor no lo paguen por tiempo-de--. ,. 
veinte anos. · up 
j Ley xxij. ~e al tÍ11r refidencia el 
• -d.delantado,Je aienda como hu~,e-- . 
·' te far"Vido ,para -v/11.r, o no J J11rante 

el/,. ~ . . 

CrJ, s¡, QV ANDO Se huviere de tomar 
refidencia al Adelantado, que 

poblare, fe tenga conGderacion. co ... 
mo ha fervido, p~ra ver fi ha de fer 
fufpendidode la jurifdicion, ó ·d~-
xarle en ella el tiempo que durare la 
reíidencia. 
j Ley xx,ij •-~~al que tumpliere bien 

fu afsiento ,je le d11rav l1affallos, y 
Titulo con perpet11idad. . 51 d Adcl~ntado, ó Cabo princi-- ora.~ 

· pal huv1ere hecho bien fu jor-t 
nada) y cumplidó como deve el a[
fienco, nos darémos por bien { ervi• 
do de fu cuidádo y diligencia para 
le hazer merced de vaffallos ., con 
perpetllidad, y Titulo d~ M;rques, 
ó otro con que honrár fu perfon~ y 
Cafa,confonne á lo cap1tUledo .. 
5 Leyxxiiij, i¿ue acabandola pobla• 

cion,pued, el poblador principttlha--
1 ~er 11Ja_)'orat,.go de lo que en ella tr,

~iert;Jgoc_e d, los mineralts,p.igan
do el q11info. 

AL Q!!~huvierecumpüdo.con1~~~: 
. fa afstentó, y hecho pobla.~ 

c:ion,conformc á lo capitulado , lo · 
damos licencia y facultad pa.ra fnn~ 
dar mayorazgo Jó mayórazgos de 
lo .que hu viere edificado , y de la 
parce, que del tern1i110 fo les conce~ 
de,y en él httviere plartcado y edifi:"' 
ca.do, y ntas las Minas de or.oy pla• 
u,y ot_ro¡ Mine¡os.,y Salinas,y pef
queriasde perlas, con que del oro, 
~laca, perlas, y todo lo demás, que 
facar:en de los dichos metales y Mi
nas,el poblador, y lós moradores de 
la poblacion, ó fiera qualquier pet
fona,dt11, y eaguen paraNos,y pa..; 
Fa nudhos iucefforesel quinto, li·t 

bre de coda coA:a ; paífados los ~ 
. 4i(z primeros años, . 1 c¡tJt D 

,b l 11 if l ( j u •l~" . . 

'1 Q\\', Ley 

J 

De los def cubrfmientos por Tierra. 86 
! Ley xx-,. izue pa>'a Tierr!s , que ti vos de algunos defcubrimíentos 

co1Jftnen con Pjrreye,s :, o -A~dien- eípeciales, fe J>Odrácapitul.ar .otros; 
cias,fe de tlátJcubrimiento,como fe impliando, ó limitando los traca-
ord,n,. dos, conforme i la calidad de los 

D.' ,rllpc w·· 'AVIENDOS!· :De ha.ter dcfcu1. defcubridoresditio y dcnJarcacion 
Segundo L . . . . c. . ~ d l p . . d I d m , 
Qr•· *?• • . . 'L:Jnm1cnto ., pactacapon , o e as· rov1nc1as, y to o o e as, 

pobl.Kion de Pr~.v.incia:, que con- que eón particular ad vcrcencia. Üt
finatr, ó eftuvicre incluía en las de formaren. M ini_íl:ros, y perf onas in
V ine-y,'ó Audiencia, por capitula- teligentd, teniendo por fin ptinct- :~" 
cion con Virrey-, .ó Audiencia , Ó pal el fer vicio de Dios nu~íl:ro Sé• _/ 
perfo~a,. qu~ laipucd_a hazer ~~ las ñ~r; y._ propag¡ci~n de fu Santa Fé ·· 
Indias; te de,·, .<mnced.i con titulo · Catohca. . ·"' 
de Alaaldia-mayer, ó Corregitnié• f . .Lej xx-,ij, ~e t10 fa b,~m.~,jf¡: ~ 
to,p~~_viade Colonia, de alguna cubrimientos par Santa Crut 4~1, 
Ciudad de las Indias , ó de dlos S ierr11,~J,zia el Brafil, ni intrtd•~g, ·· ~ 
Rcyo9s: ó por via de af siento, con tl comercio. · 

titul? dc_Alcaldiamayor, ó C_orrc· pos. Muchásco?ftJ_e~aciories .de R'}'!~~ 
g-tmicnto: y al Cabo, q~c capitula~ nudho Real Lerv1c10 con vte· ifr.¡d ª i, 
re fe-le conceda to mifmo , que. al ne, que los Gllv~rnadores de San- c1, 11t1116 

f d~ 11,fi 
Adelantado; c~-ccpto,que ha de e • ta Crul d.: la Sierra no hagan def-
tar fubordmado en lo 9ue (oca á cmbrunientos ~zia el Braíil ; ni'f: . ; 
governacion, al Virrey; ó Audicn• pueda mcroducir por aqnellas par• · · 
cia en cuyo diíl:nco· cftu viere in~ tes ningun genero de comercio. Y, · ·· 
clufa, ócon éls:onfinare:y en quan· mand.unos, que los Virreyes de el ·:' 
·1oá la jurifd1cion por via de .acufa• Perú no dén lugar á que fe eonuini--

·• cion y querella, tenga recurfo á la quen ell:as Provirtcias•,-ni fe proG
Audiencia, Y· tambic:n por vía de gan los defoubrimienios comenca· 
apelacion.y fuplicac1on, con\o en dos, 1v1fandonos dd rem~dio, qlle 
losotrosAlcald.esmayores, y Co.; fe puede poner en lo que ya ... 
rregidores, y· tomefeles rdidencia; . cfiá hecho. 
y _pague elfalario, conforme á los , • 
demás. .. . _!. 
5 Ley xx-,j. i!!:l fo hA,gan las capi·t,.., 

l~ciam:s.conformeA Las leyes de t/11 

_titul.a ,J circ1Jofi,nci1U , que conu,• 
rriertn, ttniendo p,r principal moti~ 

D.CarJos '»o el fenicio 4e Dios,y {t, SantA Pi 
Segund° CatÜlicA • ... 
y ü R.G. · . r 
en cíbRe poR Las condiciones rereridas 
copilació l l d Jl. . l · - en as e yes ene t1tu o, y mo~ 



. 
l, .r1 Ji Librol\t. rfitulolV . 

l 
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5 L·ey pr,·mcr4 • ~e-par, _h_azer_L. 
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RoENAMos,Cl.!l,c pa• 
ra mejor conf e• 
-guir la pacifica· 
cion de los natu• 
rales de las Indias, 
primero fe infor .. 

clone,. 

men los pobladores de Ja diveFfi .. 
dad de naciones, lenguas, ídola-
trias, fetas y parcialidades, que hay 
en la Provincia: y de los feñores á 
quien obedecen : y por vía de co• 

. mertio procuré atraerlos á fu amif• 
tad con mucho amoc y caricia,d.m· 
doles algunas cofas de refcates , á 
que fe aficionaren,fin codicia de las 
f uyas., y afsienten amiíl:ad y aJian• 
~a con los feñores, y principales, 
que pareciere fer mas parre para la 
pacificacion de la Tierra, 

y Ley ij. ~e hecha amijlttd con !01 

naturales, fe les predique la SantA 
Fe, conforme J lo dijpuefio. 

Órd.•
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ASSENTADA Lapazcon los na• 
curales, y fus Re publicas pro· 

curen los pobladores , 9ue fe jun· 
ten, y comiencen los Predicadores 
con la mayor folemnidad y cari· 
dad, 9ue pudieren, á perfuadirks, 
que quieran encender los Miíl:erios 
y Artículos de nudha SancaFéCa-
tohca , y á enfeñarla con mucha 
prudencia y difcrecion, por el or
den, que fe contiene en el titulo de 
• 

\ 

la Santa Fé Catolica, vfando. de lo$ 
medios mas f uaves, que parecie• ,. 
ren, para aficionados á que quie· 
ran fer ehfeñados, y no ,omien(en 
á reprehende des fus vicios, ni idt>· 
fatrias, ni les quiten las mugeres, 
ni Idolos, porque nofe cfcandabcé, 
ni les caufe dlrañeza la Doétciga 
Chriíliana: enfeñcnfcla primero,_y 
def pues q efién inílruídos, les per
fuadan á que de fu propia volun-
tad dexen lo 9ue es contrario á 
n ueíl:ra Santa Fé Catolica, y Doc-
trina E vangelica., procurando los 
Chriíl:ianos vivir con tal exem.
plo, 9ue fea el mejor y mas eficaz 
Madho. 
5 Ley iij. ~e ba~iendo Religiofo,~ 
· que quieran entr"r J defcubrir, fe 

les de licencia,y lo necejfario," cofia 
delRry. 

0 
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1-1 A vIENDO Religiof os de las or- r • 

denes, que fe permiten paífar 
á las Indias , y con defeo de em-
plearfe en fervir á Dios nudho Se
ñor, quiera11 ir á defcubrir Tie• 
rras, y publicar el Santo E vangc--
lio, fe les dé licencia, y encargue el 
defcubrimienco, y fean favor\!ci
dos, y proveidos de todo lo neceffa .. 
rio para can fanta y buena o,bra, á 
cofta de nudha Real hazienda, 
guardando la forma, y todo loor-

denado por las leyes del titulo 

' ' 

de los Religiofos. 

Ley 

DeJáspaCihcadonés. 8~ 
guridad puede qué<Íaf .entre tll~ 
algun Sacerdóte, Clerigo, ó ~li• 
g1of o , dexen .al que. yolunEa.ria
mentc fe quiúC!equ«~ar; para·-que 
los doéhine, y ponga en buena po• 

f tey iiij •. ~i,e p foe,e11. bttjl~11tti 
'"':.':Jo,, Predic11dore.s ·P"'" /.,, p"aftc.i-

cion~11oe11trt11 ottAi pe,fan,s. ~~:~i: DONO.ti Baíl:aren los Pre~icado .. 
~ ,. 141 . i 1 rcs.dd Sanco! B vangelao para cfePoh~ 1 , • 

a~ncs. pacüicar.y con venir los I odios , no 
Cll GU.t- r:. • 
4.i1up, ª fecom1cnta, que _entren ocus pet• 
~¡je:~ fonaS; (JUe pu~dan ~orvar Ja cot1-
üi0i verfion y pacaficacton.- , c:i. 

..,. 
t i . ' 

1 t Lt.,-~ -~' los Cln-igis, y. Reli-f. 
• $ 1Jr,fas > 'l'" fom" • defcubrimien.i. 

º· tos, vacurtn el 4'1en lrtzta,miento ,:p ·-, r 
.4,Jo.ul fl/Íios. 

& l!m19t- L 1 . R 1 · . r rador o. (}s G engos, Y C 1g101os, que 
Car0rct

1
°' intervinieren .en defoubri-. ... 

de ,,,, mientos y pacificaciones, pongan 
ro muy gran cuidado y diügen!=ia en 
!"' o'i procurar,que los Ind103 lean bien 

•
1
'r. tratado,s, mirados y favorecidos co--

1no. proximos, y no ·coofiencan que 
fo les hagan fuer~as,robos,injurias, 
ni malos trata1n1entos, y {i 1 o con-
trario Je h1ziere pot qualquier per
fo~a • fin cxcepáon ee calidad , ó 
,ond1tioll , las I uflicias prO(:edan 
confornie á derecho~¡~ n e~<>$ en 
que convenga , que Nos leamos 
avifado, lo hagan luego que haya 
ocalion particulc1rmente, por nuef .. 
tro Con1ejo de Indias , para que 
rnandémos proveer jufhcia, y caf .. 
tigar tales exceífos con todo ngor. 

$' Ley ..,j. J¿ue fimdo la g111t1 do◄ 
ltlt{iicA, pued,1n dex" en '4 Tierr" 
J SActrdote , que fa q11iji:re que
dar. 

.'l'efdlpc QVANDO Los defcu&-ridores cgun o 
rd. ,,. ,:vieren , y experimentaren,; 

e Pobla ':lb ~, t· fc 
'iouca. e,a~nteesdomd ,~, y,on e-... 

Tomo 2. 

licia-, prometiéndole de bol ver por r~::!~. 
él dentro de v.n.año,_;y...antes, fi fue-- , 1-:r "J 

re·powble, y aúHo curoplao P.r.e~ t,1/" 

,iklmente. in t ns.J on 
5 Ley.-P,j. Ji.g ¡ f""ª !t·figuri,¡¡J 

foere conrper,imte., fa f.Mtdttn b11,n: 
CAµI foertes, ~ il,oas; 'fin d11'1 dr 

,,1 ¡g, l11d;o,. . . I. . •• ; . .r1 / 

St Defpuesdehcchaslas diligen- lllErnpe~ 
. e d d. l . n dor 1)4 ClaS reren ,í}S enr:en leren OS C.rlos 

defcubrjdores y paci6cadores, qpe Otcl,2~ 

conviene, yes ntcelfario para.Le~ 
vicio de Dios hudho Señor, y 
nueftro, y propia feguridad, vi
vir y .rnorar en Ja Provrnci.-i, Isla, ó 
fitio, q~e pacificaren ; hazer algu· 
..nas Fonalezas, ó C-ifas fuerces, 8 

1 

llaoasen que vivir; procur::n con 
mucha-diJigenc1a y cuidado fabri .. 
carlas en las pateeJi1 y lugares donde 
ellén niejor, y fe puedan confer\'ar; 
y perpetuar, fin daño, m mal trato 
de los Indios, ni tomarles por fuer• 
~a fus bienes, ni hazienda ; antes 
bien les hagc1n buenas obras, y con 
el tratamiento los animen y hala
guen, eri atencion de que los de-
leamos hijos de la I glefta) y <]UC 
vengan én conocimiento de Dios 

núdho feñor,y con amor, y vo .. 
luntad fean nueíhos vaf .. 

fallos, - .. 

• 


